
P A T E N T E  DE I ' N V E N C I O N 
p o r  V E I N T E  a ñ o s  

e n  E s P A 1. A

solicitada a favor de DON FRANCISCO DUART ROSELLO, de na­
cionalidad española, residente en VALENCIA, calle  de San 
Francisco de Borja n^. 11,

p o r

= : = = : = = : =  " m  NUEVO SISTEMA DE IMPULSION DEL VENTILADOR 
DE LOS APARATOS SECADORES DEL CABELLO " =:= =:= =:= =:= =: =

M E M O R I A D E S C R I P T I V A

La Patente de Invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva, está destinada á garantizar la explo­
tación y la propiedad exclusiva, en España y sus colonias, 
de un sistema de impulsión del ventilador que motiva la co-
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miente de aire secadora del cabello en los aparatos cons­
truidos para ta l objeto y que son de uso imprescindible 
en las peluquerías (especialmente de señora), salones de 
belleza , etc.

En éstos loca les, se emplean los secadores con obje­
to de obtener un ahorro de tiempo en e l serv icio , habién­
dose llegado a conseguir e l  secado completo en muy pocos 
minutos utilizando dichos aparatos, que van accionados 
eléctricamente, y constan invariablemente de un motor e lé c ­
tr ico  de pequeña potencia que es e l que acciona e l venti­
lador que obliga a l aire a circu lar en sentido descendente 
por e l  in terior de la doble pared de un recipiente en fo r ­
ma de campana invertida, cono truncado o figura similar, 
y en cuyo in terior se introduce la cabeza del paciente. - 
Dicha corriente de aire es calentada, en su boca de entra­
da, poruña resistencia eléctrica,'m echero de gas o elemen­
to análogo con objeto de que e l  aire caliente verifique 
con més rapidez la accién de secado.

Las actuales circunstancias de restricciones e lé c tr i­
cas han restringido también e l  empleo de todos los uten­
s i l io s  y aparatos de funcionamiento por electricidad  y ésto 
ha ocasionado sensibles pérdidas en e l Ramo de Peluquerías 
de señora por cuanto e l  servicio de ondulaciones permanen­
tes del cabello y otros que requieren e l  empleo de secado­
res, ha tenido que ser reducido a los días autorizados 
para la u tilización  del flu ido ó fuerza eléctrica,- Todo 
ésto, como es consiguiente, con la correspondiente pérdida 
de ingresos y, como ta l, perju icios tanto més grandes 
cuanto mas días hay de restricción  siendo muy de tener en
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cuenta además, la serie de servicios que se pierden por 
i r  é l  cliente a servirse en otro salón de peluquería 
enclavado en zona sin restricción  en e l  momento que ne­
cesita e l  servicio*

Por todo lo  cual y con vista  a resolver éste cúmulo 
de dificultades de índole económica, es por lo que se 
ha estudiado e l  nuevo sistema de impulsión, que se desea 
registrar, en e l  cual se sustituye completamente e l  
agente motriz, ya que en lugar de u tilizarse  la e le c tr i­
cidad, se emplea e l  agua a presión como elemento impulsor* 

Con ósto, no solamente se resuelven las d ificu lta ­
des derivadas de los días que fa lta  fuerza e léctrica , 
sino que también se suprime e l siempre molesto ruido que 
produce e l motor al funcionar, a l mismo tiempo que la 
posibilidad de que e l cliente sufra descargas de corrien­
te ó quemaduras por perju icio en los aislamientos*

El coste de los aparatos secadores accionados con 
nuestro sistema hidráulico es con mucho in ferior  a los 
e léctricos  ya que e l conjunto de piezas que integran e l  
mecanismo ni} puede compararse en precio con e l  valor 
de un motor aunque sea de escaso rendimiento. ¡

La impulsión del ventilador está conseguida ta l y 
como se especifica  en la descripción que sigue, para 
ayudar a la cual y solo a t ítu lo  de ejemplo se adjunta 
un dibujo en e l  que se representa esquemáticamente la ¡ 
sección vertica l de la campana de un secadop con e l .  
acoplamiento del sistema hidráulico*

En e l in terior de una campana, cono truncado,etc,



-1 - áe doble pared y con o r if ic io s  o espacios libres 
en la parte in ferior  de la pared interna, para salida 
del a ire, se dispone un recipiente estanco -2 -, de una 
forma análoga y capacidad adecuada, e l  cual es atravesé-** 
do verticalmente por un eje -3 -, que se ajusta en unos 
cojinetes a bolas -4—, situados en la base y en la ciipu- 
la. Este recipiente se acopla mediante torn illos  a la 
base del truncamiento de la pared intema del secador, 
quedando asi f i j o  al conjunto: lleva también practica­
dos dos o r if ic io s : uno para entrada del agua -5 -, situa­
do en la parte alta y otro -6 -, para la salida del agua 
cerca de la base de la campana. A estos o r if ic io s , se 
acopla por cualquier medio, dos tubos de goma que con­
ducen e l agua desde cualquier grifo  doméstico e l uno, 
y e l otro hasta e l  desagüe, que se desée u tiliza r .

En un lugar del eje -3 -, situado a altura conve­
niente entre ambos o r if ic io s  -5 - y -6 -, de entrada y 

salida del agua, va fijad o  un rodete hidráulico -7 -, 
de sistema Felton d cualquier otro apropiado que gira 
con un movimiento uniforme de rotación establecido por 
la corriente de agua. Dicho movimiento se transmite 
a una rueda de paletas oblicuas -8 -, solidaria del mis­
mo eje -3 -, y situada al exterior del recipiente, la 
que actuando a modo de hélice es la que establece la 
corriente de aire a l absorverlo por la boca de entrada, 
situada en la ctipula de la  pared exterior de la campana. 
El aire es obligado a circu lar entre las dos paredes 
y encuentra salida por e l  a los espacios libres que 
le ofrece la pared in terior de la campana y en muya
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proximidad se encuentra la cabeza del paciente.

Para activar la acción secadora de la corriente 
de a ire , éste podrá ser calentado mediante un quema- ¡ 
dor de gas ó cualquier tipo de gasificador de alcohol' 
Ó gasolina adaptado a la boca de entrada del a ire.

Podrán ser variables tanto los materiales emplea­
dos en la construcción de las distintas piezas que 
integran e l  conjunto, como su forma, tamaño y dispo­
sición , siempre que con e l lo  no quede alterado e l 
principio fundamental que es objeto de ésta patente, 
asimismo, la calidad de estanco del recipiente, en 
los o r ific io s  de salida del e je , se garantiza por 
medio de cualquier sistema de empaquetadura de estopad

- o - o - o - o —

N O T '

Por la Patente de Invención a que se refiere 
105 la presente memoria descriptiva, se reivindica.

l e . -  Un nuevo sistema de impulsión del ventila-  ̂
dor de los aparatos secadores del cabello, caracte­
rizado porque a l establecer una corriente circu lato­
ria del agua provinente de cualquier grifo  domestico, 

110 en e l  in terior de un recipiente cerrado herméticamen­
te y acoplado de cualquier modo a la base del trun­
camiento de la pared in terior del secador.

2^.- El sistema de la anterior reivindicación, 
caracterizado porque, e l recipiente estanco, que 

115 adoptará aproximadamente la forma de una campana,
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esta atravesado verticalmente por un eje que se 
acopla en unos cojinetes a bolas situados en la 

base y en la cúpula.* Dicho recipiente, tjmbiár pre­
senta a altura conveniente, dos o r ific io s  a los  que 
exteríormente se acoplan dos tubos de goma cue con­
ducen e l  agua desde e l grifo  e l  uno., y e l  otro hasta 
e l desagüe.

5 - . -  El sistema de las anteriores reivindica­
ciones, caracterizado porque, en un lugar del e je , 
y a una altura conveniente entre ambos o r if ic io s  
de entrada y salida del agua, va fijado  un rodete 
hidráulico de sistema Pelton u otro apropiado, que 
gira con un movimiento uniforme de rotación estable­
cido por la corriente de agua, dicho movimiento 
de giro se transmite a una rueda de paletas oblicuas 
solidaria al mismo eje y situada a l exterior del 
recipiente, la que actuando a modo de hálice aspi­
radora, establece la corriente de aire entre la 
doble pared de la campana del secador,el cual aire- 
tiene libre acceso por la cúpula abierta de dicha 
campana en cuya boca de entrada puede acoplarse 
un quemador de gas d un gasificador de alcohol d 
gasolina oue podrá producir la calefaccidn.Y

4 s . -  "UN NUEVO aISTEMA DE IMPULSION DEL VENTI­
LADOR DE LOS APARATOS SECADORES DEL CABELLO", de 
conformidad en un todo en lo esencial y fines in­
dustriales a lo  descrito en la precedente memoria 
y gráficamente representado en las figuras del 
adjunto plano.
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Esta memoria consta de 145 líneas, escritas 

d mecanografiadas a doble espacio en siete hojas 
y poruña sola cara.

Valencia 8 de Junio de 1945.
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